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Global Evolution Funds 

Sociedad de inversión de capital variable 

Domicilio social: 2-4, rue Eugène Ruppert, L-2453 Luxemburgo 
Inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el n.º B 157.442 

(el «Fondo») 
 

 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE CAMBIOS EN EL FOLLETO 

 

 

Todos los términos en mayúscula no definidos aquí tendrán el mismo 

significado que se les otorga en el folleto. 

 

Luxemburgo, noviembre de 2018 

 

Estimado/a Accionista: 

 

El Consejo de administración del Fondo (el «Consejo») desea informarle acerca de 

su decisión de modificar el Folleto del Fondo de los Compartimentos 

correspondientes.  

 

 

I EM Debt & FX  

 

A. Cambio de nombre del Compartimento 

 

El Consejo ha decidido modificar el nombre del Compartimento Global Evolution 

Funds – EM Debt & FX por Global Evolution Funds – EM Absolute Debt.  

 

• Anterior nombre: Global Evolution Funds – EM Debt & FX 

• Nuevo nombre: Global Evolution Funds – EM Absolute Debt 

 

Este cambio entrará en vigor a partir del 2 de enero de 2019. 
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B. Cambio de Divisa de referencia 

 

El Consejo ha decidido cambiar la divisa de referencia del Compartimento Global 

Evolution Funds - EM Debt & FX (que pasará a denominarse Global Evolution Funds 

– EM Absolute Debt) de euros (EUR) a dólares estadounidenses (USD), a fin de 

reducir el nivel de cobertura de divisas de este Compartimento, lo que en efecto 

supondrá una reducción de los costes relacionados con la cobertura de divisas.  

• Anterior Divisa de referencia: EUR 

• Nueva Divisa de referencia: USD 

Tras el cambio de Divisa de referencia de este Compartimento, la información 

financiera relacionada con el Compartimento se mostrará en USD en los informes 

anuales auditados e informes semestrales sin auditar. 

Este cambio entrará en vigor a partir del 14 de enero de 2019. 

 

C. Cambio de Índice de referencia 

 

Como resultado de este cambio de Divisa de referencia, tenga en cuenta que el 

Índice de referencia dejará de ser el EURIBOR 3 M TR (EUR) + 200 pb y pasará a 

ser el LIBOR 3 M TR + 200 pb: 

• Anterior Índice de referencia: EURIBOR 3 M TR (EUR) + 200 pb 

• Nuevo Índice de referencia: LIBOR 3 M TR + 200 pb 

La divisa del Libor coincidirá con las divisas de todas las Clases de acciones, como 

se muestra en el ejemplo siguiente: 

Share class type Benchmark

non hedged Libor 3 Month (USD) TR  + 200 bps

EUR hedged Libor 3 Month (EUR) TR  + 200 bps

USD hedged Libor 3 Month (USD) TR  + 200 bps

CHF hedged Libor 3 Month (CHF) TR  + 200 bps

. .

. .

xxx hedged Libor 3 Month (xxx) TR  + 200 bps  

 

Este cambio de Índice de referencia entrará en vigor a partir del 14 de enero de 

2019. 
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D. Cambio de enfoque en la Exposición al riesgo 

 

Aunque actualmente se utiliza el enfoque de Valor en riesgo (VaR) relativo en 

relación con el Global Evolution Funds – EM Debt and FX, el Consejo ha decidido 

que otra metodología de gestión del riesgo resulta más adecuada teniendo en 

cuenta la estrategia de inversión y el perfil de riesgo del Compartimento.  

Por consiguiente, la metodología de gestión del riesgo del Compartimento Global 

Evolution Funds – EM Debt and FX dejará de ser el enfoque de Valor en riesgo 

(VaR) relativo y pasará a ser el Valor en riesgo (VaR) absoluto, y el nivel previsto de 

apalancamiento pasará del «250% del Valor de inventario neto del Compartimento» 

al «500%», ambos a partir del 14 de enero de 2019. 

Además, el Índice de referencia global se eliminará del Folleto. 

Téngase en cuenta que este cambio en la medición de la gestión del riesgo del 

Compartimento no afectará a la forma en que el Compartimento se gestiona 

actualmente ni al perfil de riesgo general del Compartimento.  

II Mercados frontera 

Modificación del Objetivo de rentabilidad 

El Consejo ha decidido modificar el objetivo de rentabilidad del Compartimento 

Global Evolution Funds - Frontier Markets del «10%-12% anual» al «7%-10% 

anual»: 

o Nuevo Objetivo de rentabilidad: 7%-10% anual 

o Anterior Objetivo de rentabilidad: 10%-12% anual 

Este cambio entrará en vigor a partir del 2 de enero de 2019. 

 

III  Compartimento EM Debt 

a. Modificación del objetivo de inversión 

El Consejo ha decidido modificar el objetivo de inversión del Compartimento Global 

Evolution Funds - EM Debt con efecto a partir del 2 de enero de 2019. 

 

Anterior Objetivo de inversión Nuevo Objetivo de inversión 

El objetivo de inversión del 

Compartimento consiste en generar 

rentabilidad mediante el uso de una 

selección diversificada de oportunidades 

de inversión en Deuda de Mercados 

emergentes. Para lograr este objetivo, la 

El objetivo de inversión del 

Compartimento consiste en generar 

rentabilidad mediante el uso de una 

selección diversificada de oportunidades 

de inversión en Deuda de Mercados 

emergentes. Para lograr este objetivo, la 
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Gestora de inversiones utilizará 

principalmente una gama de valores 

mobiliarios tradicionales y de deuda 

cotizados, emitidos en divisa fuerte 

(normalmente denominados en dólares 

estadounidenses) por entidades 

soberanas de mercados emergentes, 

supranacionales y/o multilaterales. El 

Compartimento también puede invertir 

una pequeña parte de la cartera en 

valores mobiliarios y de deuda cotizados 

de entidades soberanas de mercados 

emergentes, supranacionales y 

multilaterales emitidos en divisas locales 

de mercados emergentes y en 

instrumentos de divisas. 

 

Se utilizarán instrumentos derivados, 

principalmente con fines de cobertura. 

La Gestora de inversiones prevé cubrir 

al menos el 90% de la exposición de 

divisas al dólar estadounidense del 

Compartimento a la Divisa de referencia 

de este. 

Los derivados también podrán utilizarse 

con fines de inversión para asumir riesgo 

de crédito soberano o riesgo de divisas.  

Gestora de inversiones utilizará 

principalmente una gama de valores 

mobiliarios tradicionales y de deuda 

cotizados, de emisores radicados en 

países de la OCDE, emitidos en divisa 

fuerte (normalmente denominados en 

dólares estadounidenses) por entidades 

soberanas de mercados emergentes, 

supranacionales y/o multilaterales. El 

Compartimento también puede invertir 

una pequeña parte de la cartera en 

valores mobiliarios y de deuda cotizados 

de entidades soberanas de mercados 

emergentes, supranacionales y 

multilaterales emitidos en divisas locales 

de mercados emergentes y en 

instrumentos de divisas. 

 

El Compartimento invertirá 

principalmente (directa o indirectamente) 

en valores mobiliarios y de deuda con 

calificación de categoría de inversión 

(investment grade, es decir, BBB- de 

S&P o Fitch o Baa3 de Moody’s). El 

Compartimento invertirá asimismo en 

bonos high yield, con una calificación de 

categoría especulativa (mínima B- de 

S&P o Fitch o B3 de Moody’s). El 

Compartimento no comprará ni invertirá 

de otro modo en activos con una 

calificación inferior a la categoría 

especulativa (B- de S&P o Fitch o 

inferior a B3 de Moody’s). 

Los instrumentos financieros utilizados 

por el Compartimento, como credit linked 

notes (CLN) tendrán la misma 

calificación crediticia que se aplica a los 

valores mobiliarios y de deuda, y sus 

emisores estarán radicados en cualquier 

Estado miembro de la OCDE. 

Se utilizarán instrumentos derivados, 

principalmente con fines de cobertura, 

pero también podrán utilizarse con fines 
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de inversión para asumir riesgo de 

crédito soberano o riesgo de divisas. 

El Compartimento no participará en 

préstamos de valores y no estará sujeto 

a distribución de dividendos en especie. 

 

Los accionistas que no estén de acuerdo con los cambios descritos más arriba 

podrán obtener el reembolso de sus Acciones de forma gratuita, excepto las 

posibles comisiones por operación que puedan aplicar los intermediarios locales por 

su propia cuenta y que son independientes del Fondo y de la Sociedad de gestión. 

Las solicitudes de reembolso deberán remitirse de acuerdo con las condiciones del 

Folleto y deberán ser recibidas por The Bank of New York SA/NV, Sucursal de 

Luxemburgo, en su calidad de Agente de transferencias del Fondo, en 2-4, rue 

Eugene Ruppert, Vertigo Building, L-2453 Luxemburgo. 

 

En el domicilio social del Fondo podrá obtenerse una versión actualizada del Folleto 

de fecha de noviembre de 2018. 

 

Si precisa cualquier información adicional, póngase en contacto llamando al teléfono 

352 24 52 57 08, con el domicilio social del Fondo o con su asesor fiscal. 

 

El Consejo 


